
  

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

1. La grabación en formato electrónico de la Séptima 
Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y 
Prestación de Servicios celebrada el 1 de noviembre 
de 2021.  

Ciudad de México a veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 

Por la negativa de la entrega de la información solicitada. 

 

 
¿Por qué se 
inconformó? 

 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Confirmar la respuesta impugnada. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.0100/2022 

 
Sujeto Obligado:  

Alcaldía Cuauhtémoc 
Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado 

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Consideraciones importantes:  

Comité de adquisiciones, fundado y motivado, gestión a la unidad 

administrativa competente. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.0100/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintidós2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0100/2022, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Cuauhtémoc, se formula resolución en el 

sentido de CONFIRMAR, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base 

en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, la parte recurrente presentó solicitud de acceso a la 

información con número de folio 092074321000485, a través de la cual solicitó la 

grabación en formato electrónico de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité 

de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de la Alcaldía 

celebrada el 1 de noviembre de 2021. 

 

 
1 Con la colaboración de Elizabeth Idaiana Molina Aguilar. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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2. El diez de enero, el Sujeto Obligado, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, notificó dio respuesta a la solicitud de información a través de la 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, dependiente de la 

Dirección General de Administración informó lo siguiente: 

 

- Indicó que no está en posibilidades de brindar la información solicitada, 

ello de conformidad a lo establecido en el artículo 208 de la Ley de 

Transparencia. 

 

 Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados 

a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 

funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

- Señaló que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Adquisiciones para 

el Distrito Federal, y en el Manual de Integración y Funcionamiento del 

Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios en Cuauhtémoc no se encuentra obligado a grabar en formato 

electrónico la sesión requerida. 

 

3. El once de enero, la Recurrente presentó recurso de revisión, en el cual su 

inconformidad radicó medularmente en lo siguiente:  

 

Único: Por la negativa de la entrega de la información solicitada, señalando 

que la grabación de la sesión obra en los archivos de la Dirección General 

de Administración, ya que fue una de las participantes de la sesión, en la 
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cual se le indicó que podía disponer de dicha grabación para fines de 

consulta. 

 

4. El catorce de enero, el Comisionado Ponente, con fundamento en los artículos 

51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto. 

 

5. El diecinueve de enero, la parte recurrente presentó vía correo electrónico, sus 

manifestaciones y presento pruebas, respecto al presente recurso de revisión, 

reiterando su inconformidad por la negativa de la entrega de la información. 

 

6. Con fecha veinticinco de enero, se recibió en la Ponencia el oficio 

CM/UT/0345/2022, suscrito por el Encargado de la Unidad de Transparencia, del 

Sujeto Obligado, a través del cual rindió sus manifestaciones y alegatos. 

 

7. Mediante acuerdo de dieciocho de febrero, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, ordenó 

el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 
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II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del escrito de interposición del presente recurso de revisión se 

desprende que el Recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual 

interpone el recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las documentales 

que integran el expediente en que se actúa se desprende que impugnó, el oficio 

a través del cual el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información; 

de las constancias de la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende 

que la respuesta fue notificada el diez de enero; mencionó los hechos en que se 

fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto o resolución impugnada; 
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en la Plataforma Nacional de Transparencia, se encuentra tanto la respuesta 

impugnada como las documentales relativas a su gestión. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del Recurso de Revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el diez de enero, por lo que, el plazo para 

interponer el medio de impugnación transcurrió del once al treinta y uno de 

enero. 

 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que se interpuso 

el once de enero, esto es, dentro del cómputo del plazo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA3.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de sobreseimiento o improcedencia y este Órgano 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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Garante tampoco advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley 

de Transparencia, o su normatividad supletoria.  

  

Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante estima oportuno realizar el 

estudio del fondo del presente recurso a efecto de verificar si el Sujeto Obligado 

dio cabal cumplimiento a lo establecido por la Ley de Transparencia, y la 

Constitución Federal.   

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información: Solicitó la grabación en formato electrónico de la 

Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios de la Alcaldía celebrada el 1 de noviembre de 2021. 

 

b) Respuesta: El Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, dependiente de la Dirección General de 

Administración informó lo siguiente: 

 

- Indicó que no está en posibilidades de brindar la información solicitada, 

ello de conformidad a lo establecido en el artículo 208 de la Ley de 

Transparencia. 

 

 Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados 

a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 

funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
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- Señaló que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Adquisiciones para 

el Distrito Federal, y en el Manual de Integración y Funcionamiento del 

Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios en Cuauhtémoc no se encuentra obligado a grabar en formato 

electrónico la sesión requerida. 

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto 

Obligado, defendió la legalidad de su respuesta, señalando que no se encuentra 

obligado de acuerdo a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y en el Manual 

de Integración y Funcionamiento del Comité Delegacional de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Alcaldía, a realizar las 

grabaciones de las sesiones del Comité de Adquisiciones. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte Recurrente. Al respecto, la parte 

recurrente se inconformó por la negativa de la entrega de la información 

solicitada, señalando que la grabación de la sesión obra en los archivos de la 

Dirección General de Administración, ya que fue una de las participantes de la 

sesión, en la cual se le indicó que podía disponer de dicha grabación para fines 

de consulta. 

 

SEXTO. Estudio de los Agravios. la presente resolución se centrará en 

determinar si el Sujeto Obligado se encuentra en posibilidades de entregar la 

grabación de la Sesión del Comité requerida por la parte solicitante. 
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Bajo ese entendido, este Instituto estima necesario puntualizar lo establecido en 

los artículos 1, 2, 3, segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 

8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, que precisan lo siguiente: 

 

• La Ley de Transparencia es de orden público y de observancia general 

en el territorio de la Ciudad de México en materia de Transparencia, 

Acceso a la Información, Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. Esta 

tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 

procedimientos para garantizar a toda persona el Derecho de 

Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 

Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades 

Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, 

así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos 

públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 

 

• Toda la información generada, administrada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública, considerada un bien común de 

dominio público, accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 

 

• El Derecho de Acceso a la Información Pública es la prerrogativa 

que tiene toda persona para acceder a la información generada, 

administrada o en poder de los Sujetos Obligados, en los términos de 

la Ley. 
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• La Información de interés público es aquella información que 

resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente 

de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público 

comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

• Rendición de Cuentas consiste en la potestad del individuo para 

exigir al poder público informe y ponga a disposición en medios 

adecuados, las acciones y decisiones emprendidas derivadas del 

desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan 

el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los 

resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de 

cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la 

materia, y garantizar mediante la implementación de los medios que sean 

necesarios y dentro del marco de la Ley. 

 

• Los Sujetos Obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, 

el cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, 

administren, manejen, archiven o conserven información pública 

serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

 

• Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 

transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 

será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar 

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos 

y condiciones que establezca la Ley,  
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La normatividad previamente detallada, establece que el derecho de acceso a la 

información pública es la prerrogativa de cualquier persona para solicitar a los 

sujetos obligados información pública, entendida ésta de manera general, como 

todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, generada, 

administrada o en poder de los entes o que en ejercicio de sus atribuciones 

tengan la obligación de generar, la cual, se considera un bien de dominio 

público accesible a cualquier persona, máxime tratándose de información 

relativa al funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única 

excepción de aquella considerada información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 

 

En este contexto, se debe destacar que se considera como información 

pública todo documento, expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas que obren en los archivos de los Sujetos Obligados.  

 

En este contexto, se debe destacar que el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, será operante cuando el particular solicite cualquiera 

de esos rubros que sean generados en ejercicio de las facultades, 

obligaciones y atribuciones de los Sujetos Obligados, o en su caso, 

administrados o en posesión de los mismos. 

 

Ahora bien, del análisis realizado a la respuesta impugnada se observa que la 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, dependiente de la 

Dirección General de Administración, informó que no se encuentra en 
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posibilidades de entregar la información solicitada ya que de acuerdo con lo 

establecido en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y en el Manual de 

Integración y Funcionamiento del Comité Delegacional de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios en Cuauhtémoc no se encuentra 

obligado a grabar en formato electrónico la sesión requerida. 

 

Al tenor de lo anterior, se procedió a revisar el contenido íntegro del “Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal”4, para efectos de verificar si 

existe algún precepto normativo que establezca la obligación de realizar las 

grabaciones de las sesiones del Comité de Adquisiciones observando lo 

siguiente:  

 

CAPITULO PRIMERO 
DEL COMITÉ CENTRAL, COMITÉ DELEGACIONAL Y DE LOS COMITÉS DE 

LAS ENTIDADES 
 
Artículo 15.- Los Comités a que se refiere el presente capítulo, se establecerán 
para la toma de decisiones, emisión de dictámenes, la generación de directrices y 
políticas internas en las materias de su competencia, conforme a lo establecido en 
la Ley y el Reglamento. 
 
Artículo 21 Cuater.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Delegacional, 
además de las facultades conferidas en la Ley, tendrá las siguientes: 
 
… 
IV. Elaborar y aprobar su Manual de Integración y Funcionamiento, así como 
autorizar los que correspondan a los Subcomités y Subcomités Técnicos de 
Especialidad; 
… 
 
Artículo 27.- Las sesiones de los Comités, se celebrarán conforme al orden del 
día que para el efecto se elabore, el cual será remitido conjuntamente con la 

 
4 Consultable en la siguiente liga electrónica: 

http://intranet.dif.cdmx.gob.mx/transparencia/new/art_121/2021/1/_anexos/JU1211A1T21_REGL_DE_L

A_LEY_DE_ADQ_PARA_EL_DF_145.pdf 

 

http://intranet.dif.cdmx.gob.mx/transparencia/new/art_121/2021/1/_anexos/JU1211A1T21_REGL_DE_LA_LEY_DE_ADQ_PARA_EL_DF_145.pdf
http://intranet.dif.cdmx.gob.mx/transparencia/new/art_121/2021/1/_anexos/JU1211A1T21_REGL_DE_LA_LEY_DE_ADQ_PARA_EL_DF_145.pdf
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documentación respectiva, a sus integrantes, cuando menos con dos días hábiles 
de anticipación a la sesión ordinaria y de un día hábil para el caso de las 
extraordinarias, de conformidad con los Lineamientos para la Integración y 
Remisión de Carpetas, Información o Documentación Vía Electrónica con relación 
a los Órganos Colegiados, Comisiones o Mesas de Trabajo, emitidos por la 
Oficialía.  
 
Los asuntos que se sometan a dictaminación se presentarán a través de los 
formatos que establezcan los Comités, los que contendrán la información resumida 
del caso a presentar y la justificación del procedimiento de excepción a la licitación 
pública. En el mismo formato se asentará el dictamen correspondiente, que será 
firmado por el Presidente, el Secretario Ejecutivo y por los vocales o sus 
respectivos suplentes.  
 
De cada sesión se levantará acta, que deberá ser firmada por todos los que 
hubieren asistido a ella. En la última sesión ordinaria de cada ejercicio 
presupuestal que efectúen los Comités, deberán someter al pleno del mismo, el 
calendario de sesiones ordinarias para el ejercicio presupuestal siguiente. 

 

De la normatividad anterior, se  observa que faculta a las Alcaldías para que 

puedan elaborar y aprobar su propio Manual de Integración y Funcionamiento de 

sus Comités y Subcomités de Adquisiciones, igualmente se observó que no 

existe ningún precepto normativo que disponga la obligación de grabar por algún 

medio las sesiones realizadas por los Comités Delegacionales, ya que 

únicamente dispone la obligación de que en cada sesión se levante el Acta 

correspondiente, la cual deberá de estar firmada por todos los integrantes que 

asistieron a esta.   

 

Asimismo, de la revisión realizada al “Manual de Integración y Funcionamiento 

del Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios en Cuauhtémoc”5,  específicamente en el numeral “5. TERMINOS EN 

LOS QUE SE CELEBRARÁN LAS SESIONES DEL COMITÉ” y apartado “VII. 

 
5 Consultable en la siguiente liga electrónica: https://alcaldiacuauhtemoc.mx/wp-
content/uploads/2020/07/manual-de-integraci%C3%B3n-y-funcionamiento-del-caaps.pdf 
 

https://alcaldiacuauhtemoc.mx/wp-content/uploads/2020/07/manual-de-integraci%C3%B3n-y-funcionamiento-del-caaps.pdf
https://alcaldiacuauhtemoc.mx/wp-content/uploads/2020/07/manual-de-integraci%C3%B3n-y-funcionamiento-del-caaps.pdf
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PROCEDIMIENTO”, no se observó disposición alguna que estipule la obligación 

de grabar las sesiones celebradas por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios realizadas por el Sujeto Obligado.  

 

Por lo que es claro que en presente caso, no existe disposición normativa que 

establezca la obligación por parte de la Alcaldía para realizar las grabaciones por 

cualquier medio de las sesiones del comité celebradas en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, por el Sujeto Obligado. 

 

Igualmente se observa que la solicitud de información fue atendida por la unidad 

administrativa competente, ello ya que de la revisión realizada al “Manual 

Administrativo de la Alcaldía Cuauhtémoc”6, establece que la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, cuenta con las siguientes 

atribuciones: 

 

Puesto: Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 

Función Principal: Coordinar los programas en materia de adquisición de bienes 
y servicios, con la finalidad de estar en condiciones de atender las requisiciones 
de las áreas. 
 
Funciones básicas:  
 

• Planear estrategias para hacer las Adquisiciones, Arrendamientos, y 

Servicios Generales y coordinar su aplicación en las áreas del órgano 

político administrativo.  

 
6 Consultable en la siguiente liga electrónica: 
 https://alcaldiacuauhtemoc.mx/wp-content/uploads/2020/04/Manual-administrativo-
cuauhtemoc.pdf 

https://alcaldiacuauhtemoc.mx/wp-content/uploads/2020/04/Manual-administrativo-cuauhtemoc.pdf
https://alcaldiacuauhtemoc.mx/wp-content/uploads/2020/04/Manual-administrativo-cuauhtemoc.pdf
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• Dirigir los concursos de proveedores y de contratistas para la adquisición 

de bienes y/o contratación de servicios para llevar a cabo una mejor 

adquisición de bienes. 

… 

 

En consecuencia, en el presente caso es claro que la Alcaldía, a través de la 

unidad administrativa competente, expuso de manera fundada y motivada su 

imposibilidad para entregar la grabación del Comité de Adquisiciones solicitada, 

cumpliendo con lo establecido en el artículo 6, fracción VIII, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a 

la Ley de Transparencia: 

 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; 
…” 

 

Del artículo y fracción en cita, tenemos que para considerar que un acto está 

debidamente fundado y motivado, además de citar con precisión el o los 

preceptos legales aplicables, se deben manifestar las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas, que se hayan tenido en consideración 
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para la emisión del acto, debiendo ser congruentes los motivos aducidos y las 

normas aplicadas al caso en concreto, lo cual en la especie no aconteció. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el 

Poder Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.7. 

 

En consecuencia, se determina infundado el único agravio expresado por la 

parte recurrente, en virtud de que el Sujeto Obligado, expuso de manera fundada 

y motivada su imposibilidad para entregar la grabación del Comité de 

Adquisiciones solicitada. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la 

fracción III, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad 

resolutora considera procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

 
7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y al Sujeto Obligado 

en términos de ley. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de febrero de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas 

y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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